
 
 

MANUAL INSTANCIA GENRAL 

 

 

El primer paso sería acceder a la página Web del Ayuntamiento de Castellar de Santiago: 

www.castellardesantiago.es 

Como segundo paso deberemos aceptar las Cookies. 

 

Una vez dentro procederemos a entrar en Oficina Virtual/ Sede Electrónica.  

http://www.castellardesantiago.es/


 
 

 

Para acceder a la Sede Electronica solo debemos hacer click o directamente también 

podríamos entrar desde este link: https://castellardesantiago.sedelectronica.es/info.0 

 

Ya estamos dentro de la Sede Electrónica, una vez aquí debemos seleccionar el trámite de 

Instancia General.  Y proceder a identificarnos a través de nuestro Certificado digital (Imagen 

siguiente) 

https://castellardesantiago.sedelectronica.es/info.0


 
 

 

Aquí seleccionaremos el Certificado Digital que tenemos instalado en nuestro navegador Web  

y procederemos a realizar la Instancia General. 

 

En este caso, debemos hacer click en Tramitación Electrónica y comenzar la Instancia 

 



 
 

Como paso siguiente debemos rellenar nuestra solicitud y la exposición de los motivos. 

(Rellenar los campos) 

 

 

 

En el siguiente punto debemos adjuntar algún archivo si es necesario para completar la 

Instancia. Si no tenemos ningún archivo que adjuntar, el paso sería darle a siguiente. 

 

 

 

 



 
 

El paso siguiente seria firmar la Instancia General con nuestro Certificado Digital, aceptando 

todas las condiciones que nos requiere el programa. 

 

 

 

Por el contrario, si lo que queremos es hacer la Instancia General a través de Cl@ve, los pasos 

para acceder a ella son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Identificación como en la otra opción, pero esta vez nos identificaremos con Cl@ve 

permanente. 

 

Después de seleccionarla, nos identificaremos con nuestro usuario y contraseña Cl@ve: 

 

Y por último, ponemos el código que nos llega al móvil para continuar y realizar la Instancia 

General de la misma manera que con el Certificado Digital. 

 


